
BOE núm. 132 Martes 3 junio 19&6 19897

la medida en Que dichos bienes o servicios se utilicen en la
realización de las operaciones sujetas y no exentas al Impuesto o en
las demás operaciones determinadas en el artículo 61, número 3,
del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, según establece el artículo 152, número 2,
del Reglamento, los comerciantes minoristas sometidos al régimen
especial del recargo de equivalencia que realicen otras actividades
en sectores diferenciados de actividad, deberán llevar el libro
registro de facturas recibidas, anotando con la debida separación las
facturas correspondientes a cada sector de actividad diferenciado,
incluso las. correspondientes a este régimen especial;

Considerando que el título VI del Reglamento del Impuesto y
el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, regulan las
obligaciones formales y registrales que atañen a los sujetos pasivos
del Impuesto ,entre las que se encuentran:

a) Expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos
correspondentes a sus operaciones y conservar copia de los
mismos.

b) Conservar las facturas y documentos sustitutivos recibidos
de sus proveedores.

c) Llevar, en debida forma, el libro registro de facturas
emitidas, el libro registro de facturas recibidas y el libro registro de
bienes de inversión, este último, cuando deba practicarse la
regulariiación de deducciones por bienes de inversión;

Considerando que el Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre,
regula el deber de expedir y entregar facturas que incumbe a los
empresarios y profesionales, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
sigui~p.te contestación a la .consulta formulada por el Gremio de
CoIIierc~ntes de Ferrcteria de Cataluña:

Primero.-En ningún caso será de aplicación el régimen especial
del recargo de equivalencia en relación con la maquinaria de uso
industrial. '

Se considerará maquinaria de uso industrial a efectos de la
exclusión de la aplicación del' régimen especial del recargo de
equivalencia, la maquinaria que, objetivamente considerada, tenga
ordinaria aplicación industrial; con independencia de que el
fabricante o proveedor del comerciante minorista repercuta o no el
recargo de equivalencia.

Segundo.-Si un comerciante minorista sometido al régimen
especial del recargo de equivalencia realiza actividades de comercio
de bienes excluidos de la aplicación de dicho régimen especial, la
actividad de comercio minorista sometida a dicho régimen especial
tendrá en todo caso la consideración de sector diferenciado de la
actividad económica del sujeto pasivo a efectos del régimen de
deducciones, obligaciones formales, re~strales y contables y demás
pecualiaridades establecidas en relaCIón a este régimen, ,cuales
quiera que sean los porcentajes de deducción aplicables en los
demás sectores.

. Tercero.-La detenninación de la deuda tributaria correspon
diente a los sectores de actividad no sometidos al régimen especial
del recargo de, equivalencia deberá efectuarse con arreglo a las
normas re$uladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido de
general· ,aplIcación.

Las obligaciones formales exigibles en relación a dichos sectores
de actividad son las 'establecidas en el título VI del Reglamento del
Impuesto citado y en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de
dicIembre, ,por el que se regula el deber de expedir y entregar
facturas que incumqe a los empresarios y profesionales.

Madrid, 21 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

14132 RESOLUCION de 21 de mayo de 1986, de la Direc-
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
5 de marzo de 1986, por el que el ilustre Colegio de
Economistas de Murcia formula consulta vinculante.
al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
4611985, de- 27 de diciembre, en relación con el
Impuesto s~bre el Valor Añadido. _ .

Visto el escrito de fecha S de marzo de 1986, por el que el ilustre
COlegio 'de 'EconomiStas de "Murcia formula consulta vinculante
respecto', a >la· .interpretación de, la ,noI'D,lativa reguladora del
Impuesto sobre eI"Valór,ljiadido;. .' ~ . . .

Resultando que la Entidád wnsultante es.un ColegIo ProfeslO-,

nal;Resulta~dQql:1e se c~~sulta' sobre la identificación'del' des!in'!-ta- .
tio de las operaCiones sUJetas, al Impuesto so'pre' el, Valo! Añadido
en las, facturas cuando elimpQrte de la contraprestacIón' de,Jas
operaciones,consigiladas en las mismas su~re las 10.000 pes,etas;

. Considerando que, de acu<;rd(), con lq, wsp\1esto en ,el artIculo
tercero, número l,b), delRelil Decreo 2402/1985, de 18 ¡je

diciembre, por el que se regula e~ deber de. expedir y entregar
factura que incumbe a los empresanos o profeslOnales, toda f~c~ura
y sus copias y matrices conten~rá~" entre. otro~ datos y ~eqUl~1tos,
el nombre y apellidos o denommacIon SOCIal, nUID:ero de IdentIfica
ción fiscal y domicilio del expedidor y del destlll~tario 0, en su
caso, localización del establecimiento pennanente SI se trata de no
residentes. '

CuaLdoel destinatario sea una persona fisica que no desarrolle
actividades empresariales o profesionales bastará que, respecto de
ella, consten su nombre y apellidos y número de documento
nacional de identidad;

Considerando que, en aplicacióli' de lo dispuesto en el número
1 del articulO 4.0 del citado Real Decreto, tratándose de operaciones
realizadas para quienes no tengan la condición de empresarios.o
profesionales actuando en su condición de tales, ~o ser~ ob~tona
la consignación en la factura de los datos de IdentlficaclOn del
destinatario si se trata de operaciones cl;lya contraprestación n? sea
superior a 10.000 pesetas, y, en cualqwer caso, en las operaClOnes
relacionadas en dicho artíc.ulo 4.~, númer? 1; . o

Considerando que, a diferenCIa del numero 1 del articuli? 4.
mencionado en el considerando anterior, el número 3 del mIsmo
artículo 4.0 establece una excepción, a la obl~gación general de
emitir facturas, permitiendo sustituir éstas por talon~os de vales
numerados o de «tickets» expedidos por máquinas regJ.stradora~, en
las operaciones y con los requisitos que se consigilan en dicho
número 3, •

Esta Dirección General considera ajustada a Derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Ilustre Colegio
de Economistas de Murcia: -

Toda factura y sus copias o matrices contendrán, entre otros
datos o requisitos exigidos por el artículo 3.0 <:lel Real Dec~eto
2402/19~5, d~ 18 de di,:iem~re, el, f:lombre y apelh.d?~ o denom;na
ción SOCIal, numero de IóentIficaClOD fiscal.y domICIlIo del destma-
tario. .

Cuando el destinatario sea una persona fisica que no desarrolle
actividades empresariales o profesionales bastará que, respecto de
ella, consten su nombre y apellidos y su número de documento
nacional de identidad. .

No obstante, no será obligatoria la consi$llación en la factura de
los datos de identificación del destinatano cuando se trate de
operaciones relacionadas con el número 1 del artículo 4.0 del citado
Real Decreto 2402/1985, Y de aquellas cuya co~traprestació? no
sea superior a 10.000 pesetas, siempre que se r~ahcen para qUIenes
no tengan la condición de empresarios o profeslO~les actuando en
el desarrollo de su actividad empresarial o ,profesIonal.

Madrid, 21 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

14133 RESOLUClON de 21 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
18 de enero de 1986, por el que la Asociación
Comarcal de Empresarios de Comercio y Actividades
Afines de Miranda de Ebro formula consulta vincu
lante sobre la interpretaciJ5n de la normativa del
Impuestosobre el Valor, Afladido, al amparo del
articulo 53 de la Ley 4611985. de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Visto el escrito de la. Asociación Comarcal de Empresarios de
Comercio y Acti~dades Afines de Miranda de Ebro, por el 'que se
formula consulta vinculante' en relación al ImJmesto sobre el Valor
Añadido; .

Resultando que la Asociación consultante.es una organización
patronal;

Resultando que se formula. consulta sobre la obligatoriedad de
.expedir factura completa en la que consten, entre otros, los datos
de identificación del destinatario, el tipo tributmio aplicado y la
cuota repercutida, de forma separada de la bas.e imponible por las
operaciones de' ventas al por menor, cuya contraprestación sea
superior a 10.000 pesetas, cuando· los destinatarios no tengan la
condición de empresarios O profesionales;

Considerando que el articulo 1.0 del Real Decreto 2402/1985, de
18 de diciembre; por el que >e regula la obligaci6n de expedir y
entregar factura . que ÍIÍcumbe a los empresarios·o. profesionales
dispone, que los empresarios o pro.fesionales· están .obligados' a
expedir y'entregarfaeturas por las operaciones que realicen, en el
desarrollo de ,su 'actividad empresañal o profesional;

ConsiderandO' ql1e; de conformidad con 10 dispuesto en el
articulo tercero, número 1, del Real Decreto 2402/1985 citado, tocla
factura y sus copias matrices contendrán, ... entre otros· datos 'y
requisitos, los datos. de identificación ciel destinatario, la· descrip
ción de la operación y su' contraprestación, total. Cuando la
'operación esté sujeta y no exenta del Impuesto sobre el, Valor


